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PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 
i 

INTRODUCCIÓN 

El Perú se encuentra situado en una zona con diversos peligros que pueden originar la 

existencia de riesgos de procedencia natural, tales como los movimientos en masa e 

inundaciones, generalmente, estos peligros son fenómenos de origen natural, los cuale 
-� 

tiene como factor desencadenante a la precipitación y las condiciones geológicas y" 

geomorfológicas del territorio. Asimismo, el gradiente topográfico (pendiente}, cobertura 

vegetal uso de suelos, entre otros, son factores relevantes en la presencia de este tipo de 

eventos extremos que ocurren generalmente en el país durante el período de precipitaciones 

intensas. Por este motivo, resulta primordial la coordinación multisectorial y la articulación 

en los tres niveles de gobierno, esto con la finalidad de mejorar los 02 procesos de la gestión · 

del Riesgo de Desastres ante la ocurrencia de emergencias ocasionadas movimientos en 

masa e inundaciones. De esta manera se elabora el presente Plan de Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastre por Movimientos en masa e Inundaciones - 

Independencia - Huaraz - Áncash para el periodo 2026 - 2030; el cual nos permitirá 

caracterizar el peligro, analizar las vulnerabilidades y estimar los riesgos por la ocurrencia de 

los peligros mencionaos anteriormente. La metodología para la formulación del Plan de 

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - PPRRD del distrito de Independencia, 

seguirá las fases previstas en la Guía Metodológica elaborada por el CENEPRED. Para tal fin 

y utilizando la información existente e involucrando a los actores sociales a través de talleres 

se delegaron roles y funciones a las instituciones dentro de su competencia. Asimismo, se 

realizó un diagnóstico en términos de los recursos humanos, logísticos y financieros, 

teniendo en cuenta a la población, elemento expuesto muy vulnerable. El presente plan 

contiene medidas estructurales y no estructurales orientadas a la prevención y reducción del 

riesgo de desastres ante la ocurrencia de movimientos en masa e inundaciones. 

\ 

) 
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MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

PRESENTACION 

La Municipalidad Distrital de Independencia ente rector de desarrollo local, y el Alcalde, 
Presidente del Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres presenta el "Plan de • 

\ Prevención y Reducción del Riesgo de desastres por Movimientos en masa e lnundacione 
del Distrito de Independencia 2026 - 2030, el cual ha sido formulado y elaborado en el 
marco de la política Nº 32 de Gestión del Riesgo de Desastres, Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y su reglamento D.S. Nº 
048-2011-PCM. 

El presente Plan se elaboró para fortalecer las capacidades tanto institucionales, como de la 
sociedad civil, entidades públicas y privadas y de primera respuesta, con el fin de enfrentar 
las emergencias ocurridas ante los peligros ya mencionados. El Plan de Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres fue elaborado por el Equipo Técnico reconocido con 
Resolución de alcaldía Nº 121-2025-MDI, y contó con la asistencia técnica del CENEPRED. 
El PPRRD contiene los aspectos generales del distrito de Independencia, tales como, 
ubicación geográfica, vías de acceso, aspecto social, económico, físico y ambiental; 
asimismo, el análisis institucional de la GRO y la descripción del peligro, donde se detallan 
los antecedentes, causas y consecuencias de los movimientos en masa e inundaciones 
ocurridos en los últimos años. En el referido plan, también se identificaron sectores críticos y 
elementos expuestos con los que se elaboró el escenario del riesgo ante movimientos en 
masa e inundaciones del distrito de Independencia. En la formulación del PPRRD se 

<-:-: . ��. �: r" 

plantearon objetivos, estrategias y la programación e implementación del PPRRD, a través de/�,; i._ :· ····?,\ 
actividades y proyectos que corresponden a ejecutar y gestionar al Gobierno Distrital de; •;. -�· . .:.: :··:· __ .\') 

i. . �� ·� . _J. � :  

,  :�� ¡;..,!': ....... ;7 ' .. , 
-:� .. - º .,  
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Los DOS de la Agenda 2030 en su 
totalidad están relacionados con 
el Marco de Sendai, pero tres de 
ellos mantienen una relación 
directa, siendo los siguientes: , . . , 
a) ODS 1: Poner fin a la pobreza.' ,_ ;. •.'. 

,- , ,  1 -  -  

en todas sus formas en todo · - ·- 
el mundo. 

b) DOS 11:  Lograr q 
ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes 
sostenibles. 

c) ODS 13: Adoptar medidas 
urgentes para combatir el 
cambio climático y sus 
efectos 

• Prioridad 1 :  Comprender e 
riesgo de desastres. 

• Prioridad 2: Fortalecer la 
gobernanza del riesgo de 
desastres para gestionar 
dicho riesgo. 

• Prioridad 3: Invertir en la 
reducción del riesgo de 
desastres para la resiliencia. 

• Prioridad 4: Aumentar la 
preparación para casos de 
desastre a fin de dar una 
respuesta eficaz y para 
"reconstruir mejor" en los 
ámbitos de la recuperación, la 
rehabilitación y . la 
reconstrucción. 

Se enfoca en adoptar medid� 
sobre las tres dimensiones· del 
riesgo de desastre: exposición a , 

amenazas, vulnerabilidad 
capacidad, y características de las 
amenazas; a fin de prevenir la 
creación de nuevos riesgos. 

ALCANCE CONCEPTO 

Se basa en crear un 
conjunto de objetivos 
mundiales relacionados con 
los desafíos ambientales, 
políticos y económicos con 
que se enfrenta nuestro 
mundo. 

Se adoptó en la tercera 
conferencia Mundial de la 
ONU, es un Acuerdo 
principal de la agenda de 
desarrollo posterior a 2015,  
que ofrece a los estados 
miembros una serie de 
acciones concretas 
referentes para proteger los 
beneficios del Desarrollo 
contra riesgo de desastres, 
determinándose cuatro 
esferas prioritarias. 

2012 - 2030 

2015 - 2030 

NORMA FECHA 

Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible 

El Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo 

de Desastres 2015 - 
2030 

PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

CAPITULO l. ASPECTOS GENERALES 

1 . 1 .  MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

1 . 1 . 1 .  Marco Internacional 

Tabla 1.  Marco Normativo Internacional 

) 
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ALCANCE 

At. 44: establece que son de 
primordiales del estado, l 

otros: defender la sobera 
nacional, garantizar la ple 
vigencia de los derechos 
humanos y protege a la población 
de amenazas contra su 
seguridad. 

CONCEPTO 

Carta Magna que rige el 
estado de derecho en 
nuestro país, donde se 
consagran los derechos de 
las personas y los deberes 
primordiales del estado, 
entre otros 

1993 

NORMA FECHA 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL PERÚ 

PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

1.1.2. Marco Nacional 

Tabla 2. Marco Normativo Nacional 

Artículo 3º: Sobre la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
Artículo 14º: sobre las 
competencias de los gobiernos 
locales y regionales. 
Numeral 14 . 1 :  "/os gobiernos·: �<� "-;:,··. regionales y gobiernos loGli.Íes � · �.' . '  como integrantes del SINAGERDi·· : ' .  ·  ··. · :-· ) formulan, aprueban normas · ;. '· - · · · · . planes, evalúan, di i , • · · -"� -' ·� ' 
organizan, supervisan, fi calizart :: �'. ';. ·· y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencia en el marco de la Pblítlc Nacional de Gestión del Riesgó de Desastres. y los lineamientos del ente rector". 

Precisa la Importancia "Promover una pofftica Gestión del riesgo de Desastres, con fa finalidad de proteger fa vida, fa salud y fa integridad de fas personas; así como el patrimonio público y privado, promoviendo y velando por fa. 
ubicación de fa población y ·  sus 
equipamientos en las zonas. de' 
mayor seguridad, reduciendo las 

1 vulnerabilidades con equidad ? inclusión, bajo un enfoque · éle ' procesos que comprenda; l estimación y reducción d I riesgo, la respuesta ante emergencias y desastres y la reconstrucción". 

de Inciso 8 del artículo 20: dirigir la 
ejecución de planes de desarrollo 
munici al. 

Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - 
SINAGERD como sistema 
interinstitucional, sinérgico, 
descentralizado, transversal 
y participativo. Es de 
aplicación y cumplimiento 
obligatorio para todas las 
entidades públicas, sector 
privado y la ciudadanía en 
general 

Gestión del Riesgo de 
Desastres 

Ley Orgánica 
Municipalidades 

Decreto Supremo que Artículo 1 1  º: Sobre las funciones, 
modifica el Reglamento de en adición a las establecidas en 

2024.06.06 la Ley N° 29664, que crea el la Ley Nº 29664, de los 
Sistema Nacional de Gestión gobiernos regionales y locales. 
del Ries o de Desastres Numeral 1 1 . 3 :  "Los o · 

2011 .02.08 

2010 . 12 . 17  

2003.03.27 

LEYN° 29664 

LEY Nº 27972 

DECRETO SUPREMO Nº 
060-2024-PCM 

POLITICA DE ESTADO Nº 
32 DEL ACUERDO 

NACIONAL 

) 

• .J  
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Artículo 7. De la asistencia 
técnica, seguimiento, evaluación 
de resultados y control. 
Inciso 7.1 . Asistencia técnica: El 
CENEPRED establece y ejecuta la 
estrategia de asistencia técnica a 
los gobiernos regionales , y · . � \  
gobiernos locales a fin 1 ·de ' 
impulsar y promover la ejecügóf( • ¡ 
de los procesos de la GRO, en el. 

marco de lo dispuesto en· la.s 
Dis osiciones Re lamentarías · 

Artículo 25º: "El cargo del alcalde se suspende por no cumplir con las funciones en materia de defensa civil a ue se 

Artículo 2º: el Plan Nacional sirv 
de marco para la elaboración de ,,..,,.1. ,,, '.\> 

los planes específicos para cada el' 1 � 
proceso y tipo de desastres que , l?.>.\ ,� 
deben ser desarrollados · r;J,..•-r.,.,"'""' " 
anualmente por las entidades 
públicas en todos los niveles de 
gobierno. Los planes específicos 
se aprueban como máximo en el .,, 
mes de agosto de cada año. 1 • •  ,; =, · ; - · :  •  ,.-. - 
Artículo 19º, párrafo 2: "el Piad ';' r · : .' ·'. ,\ Nacional sirve de marco para ta, . . .. .  ,  ,  '  •  • :  <·¡ elaboración de los planes , : :: ✓- ,, • específicos por cada proceso y :· · · � ' tipo de desastre que deben ser desarrollados anualmente por las entidades públicas en todos lo niveles de gobierno. Los plan 'i especfficos se aprueban ca máximo en el mes de agosto d, cada año". 

regionales y locales identifican el nivel de riesgo existente en sus áreas de jurisdicción, formulat aprueban los planes especlfic , s vinculados a la ges ión prospectiva, correctiva y relctiva <s-c, establecidos en el artículo �º $ del presente reglamento pariYo ' cual cuentan con la asistencia � c(J> ,P técnica del CENEPRED e INDECI '?J;t. HUAR¡,..1..' según sus competencias". 
Artículo 39º, numeral 39.1: las 
entidades públicas de los tres 
niveles de gobierno formulan y 
aprueban planes específicos en 
materia de gestión del riesgo de 
desastres en concordancia del 
plan nacional de gestión del 
riesgo de desastres. 

(SINAGERD) aprobado con 
D.S. Nº 048-2011-PCM 

Que aprueba Disposiciones 
Reglamentarias para la 
gestión de los recursos del 
Fondo para Intervenciones 
ante la ocurrencia de 
desastres naturales 

Ley que modifica la Ley Nº 
29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de desastres 
(SINAGERD) con la finalidad 
de incorporar un plazo para 
la presentación del Plan 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y los 
Planes que lo conforman. 
Tiene por objeto fortalecer el 
SINAGERD y garantizar la 
acción permanente y el 
cumplimiento de la gestión 
prospectiva, correctiva y 
reactiva de riesgos de 
desastres 

Ley que dispone medidas 
para el fortalecimiento del 
Sistema Nacional de gestión 
del Ries o de Desastres 

2024.05.31 

2018.06.05 

2018.06.05 

PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

LEYN°30779 

LEY N° 30831 

DECRETO SUPREMO 

Nº 095-2024-EF 
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PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

DECRETO SUPREMO Nª 
038-2021-PCM 2021.03.01 

(SINAGERD). 

Decreto Supremo que 
aprueba la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres al 2050, de 
aplicación por todas las 
entidades de la 
administración ública. 

refiere la Ley N" 29664, Ley que 
crea el Sistema Nacional d 
Gestión del Riesgo de Desa/ es 
(SINAGERD :<.�1,11Lo 

Artículo 5°: las entidades! de la 1 <se:, 
1
� 

administración . pública es!�d. a . 
cargo de la 1mplementac1o'rf-, y • 

ejecución de dicha política. 

Apartado 6.1.3.4: 
Sobre las entidades responsables 
del proceso de estimación de 
riesgos y desastres (Gobiernos 
regionales locales . 

Apartado 7.1.3.3.: , 
Sobre las entidades responsables 
del proceso de prevención del 
riesgo de desastres (Gobiernos 
re ionales locales . 

Apartado 7.1.3.3.: 
Sobre las funciones de entidades: 
responsables (Gobiernos 
re ionales locales · · 

Artículo 2: las entidades públicas 
a nivel nacional, regional y local, 
integrantes del SINAGERD, con 
responsabilidad en la provisión de 
los servicios de la política 
nacional de GRO al 2050, 
implementan el PLANAGERD 
2022-2030. 

Aprobación del Plan 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres 
PLANAGERD 2022-2050. 

Aprobación de los 
Lineamientos Técnicos del 
proceso de Prevención del 
Riesgo de Desastres 

Aprobación de los 
Lineamientos Técnicos del 
proceso de Reducción del 
Ries o de Desastres 

Aprobación de los 
Lineamientos Técnicos del 
proceso de Estimación del 
Riesgo de Desastres. 

Que aprueba la Directiva N° 

001-2013-CENEPRED/J - Apartado 7: 
Procedimientos Sobre los órganos competentes y 

administrativos para la tipos de evaluación de riesgos 
evaluación de riesgos originados por fenómenos 
originados por fenómenos naturales. 
naturales. 

2022.09.12 

2013.08.22 

2012.12.26 

2013.08.21 

2013.10.29 
RESOLUCIÓN 

JEFATURAL N° 058- 
2013-CENEPRED/J 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 334- 

2012-PCM 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL Nª 222- 

2013-PCM 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 220- 

2013-PCM 

DECRETO SUPREMO Nª 
115-2022-PCM 

) 

/ . ·:•:'? �! :?:' :- ' 
l· ' \ ,, . 

í - ; � ( · '" • � ! J · •  �·· 
1 • •• ,,,,,,1 . : · . ,  
1 ·  . . .  ,  , ,  .; ' • 

Apartado 8: ·. -� .::.�:. --:"• 1 
De los órganos competentes para · ', _ .  _,::' � · 
la realización del plan de 
prevención y reducción del riesgo 
de desastres (Municipalidades y 
Gobiernos Regionales). 

Se aprueba la "Guía 
Metodológica para elaborar 
el Plan de Prevención y 

Reducción del Riesgo de 
Desastres en los tres Niveles 
de Gobierno" y la Directiva 
N° 013-2016-CENEPRED/J 
"Directiva de 
Procedimientos 
Administrativos para 
elaborar el Plan de 
Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres en los 
Tres Niveles de Gobierno" 

2016.06.15 
RESOLUCIÓN 

JEFATURAL N° 082- 

2016-CENEPRED/J 



CONCEPTO ALCANCE 

Ordenanza de Interés y Ocupación adecuad , 
Prioridad Regional el aprovechamiento soste 
Ordenamiento Territorial - los recursos naturales denerand 
OT Y la Zonificación y utilizando información para 1 
Ecológica y Económica - ZEE (Nivel gestión territorial en toda la región 
Mesozonificación) del Áncash para la mejora de 
departamento de Áncash oportunidades para la ciudadanía. 

2022.10.19 

NORMA FECHA 

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 005-2022-GRA/CR 

PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

1 .1 .3 .  Marco Regional 

Tabla 3. Marco Normativo de la Re ión Áncash 

NORMA FECHA CONCEPTO 

1 .1 .4 .  Marco Local 

Tabla 4. Marco Normativo del Distrito de lnde endencia. 

ALCANCE 

Espacio técnico de articulación de 
las unidades orqarucas 

competentes del gobierno local, 
para la formulación de normas y 
planes, organización y evaluación 
de los procesos de gestión del 
riesgo de desastres en el ámbito ,. .<�-,.·:i ;;r"· 

local. Lo preside el alcalde y lo!, . - >  ;_ �: • :-_, _ ... 
conforman los miembros directos ;' r-· , . ,..  ·  \•� 

del primer nivel de la:: .-)_?;; � .
1 • :_\:·. 

,,/t t l 

Municipalidad Distrital de '  -  ·  "  ••· -�· • ·• H :�• V�+, 

Independencia. • : • '� · � 

APROBAR la Directiva N° Señala los riesgos para la gestión 
006-2022-GRA/GRI de proyectos. 
denominada "Normas y 
Procedimientos de la 
Gestión de Riesgos para la 
Planificación en la Ejecución 
de obras del Gobierno 
Regional de Áncash" 
Que conforma y constituye Equipo de Trabajo responsable de 
el Grupo de Trabajo de la la Gestión del Riesgo de 
Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito regional 
Desastres del Gobierno 
Regional de Áncash para la 
Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

que reconforma y constituye 
el Grupo de Trabajo de 
Gestión del Riesgo de 
Desastres de la 
Municipalidad Distrital de 
Independencia - Huaraz. 

2022 .09 .16 

2018.09.05 

2025.03.07 
RESOLUCIÓN DE 

ALCALDÍA Nº 105 - 
2025- MOi 

RESOLUCION 

GERENCIAL GENERAL 

REGIONAL Nº 226- 

2022-GRA/GGR 

RESOLUCION 
EJECUTIVA REGIONAL 
Nº 0413-2018-GRA-GR 

) 

) 

Equipo multidisciplinario con 
responsabilidad en la elaboració 
de instrumentos técnicos para 1 

siete procesos del ámbito distrit 

que resuelve la 
conformación del Equipo 
Técnico de Instrumentos 
Técnicos de lnde endencia 

2025 .03.19 
RESOLUCIÓN DE 

ALCALDÍA Nº 121  - 
2025- MOi 



1.2. METODOLOGÍA 

Para la elaboración del presente "Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

del Distrito de Independencia, provincia de Huaraz, departamento de Ancash, 2023 - 2026", 

se ha tomado en consideración la metodología propuesta por el CENEPRED que consta de 6 

fases principales que se retroalimentan constantemente, utilizando información secundaria e 

involucrando a los actores sociales mediante diferentes medios de participación. Las 6 fases 

son las siguientes: 

Gráfico 1. Metodología para la elaboración del PPRRD 

1 PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 
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Fuente: adaptado del CENEPRED 

• Fase 1 :  Preparación. Se realizó una asistencia técnica para la elaboración del 

PPRRD, con el Equipo Técnico de la Municipalidad y el Centro Nacional de 

Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED. 

• Fase 2: Diagnóstico. Se desarrollaron actividades de análisis territorial (recopilación 

de información para su posterior sistematización, identificación y caracterización de 

peligros, análisis de vulnerabilidad, entre otros) y análisis institucional (análisis de los 

instrumentos de gestión institucional, recursos humanos, logísticos, financieros, entre 

otras actividades). 

• Fase 3: Formulación del Plan. se ha definido la Visión del Plan, además de los 

objetivos alineados al Plan Nacional y Política Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres. De la misma manera, se han definido las estrategias e identificaron las 

medidas, programas, proyectos y actividades para mitigar y/o reducir el riesgo en los 

puntos críticos. 

• Fase 4: Validación del Plan. Se desarrollaron reuniones con los actores locales (PDC 

y GTGRD) para facilitar apor talezcan la elaboración del presente 

' \ 

) 

) 
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PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

documento de Gestión. Asimismo, se aprobó de manera oficial mediante un 
documento sustentatorio (Ordenanza Municipal) para la posterior difusión. 

Fase 5: Implementación del Plan. En base a la incorporación de la GRO en los 
instrumentos de Gestión Institucional, y culminada la validación del Plan, se asignará ""· 
recursos para cumplir con las medidas, actividades y proyectos establecidos en el· 
presente PPRRD. 

)42 

• Fase 6: Seguimiento y Evaluación del Plan. Con el programa de Inversiones se 
realizará el seguimiento de las actividades, proyectos y medidas del Plan en el tiempo 
establecido. 

' 

Tabla 5. Fases, asns 

'FASES DEL 
PPRRD 

FASE 1 .  
PREPARACIÓN 

FASE 2. 
DIAGNÓSTICO 

FASE 3. 
FORMULACIÓN 

FASE 4. 

actividades ara la elaboración del PPRRD 

PASOS 

1 .  Organización 

2. Sensibilización 

1 .  Recopilación de información estadística 
e histórica y posterior sistematización 

2. Generación y/o recopilación de 
información general sobre ÓI territorio 
(ámbito) y específica sobre peligros, 
vulnerabilidad y niveles de riesgo 

3. Elaboración de escenarios de riesgos o 
evaluación de riesgos 

4. Análisis de Normatividad e 
Instrumentos de Gestión del Riesgo de 
Desastres 

5. Capacidad Operativa para la Gestión del 
Riesgo de Desastres 

1 .  Definir la visión del Plan 
2. Definir los objetivos, general y 

es ecíficos 
3. Definir las estrate ias 
4. Identificar las medidas, programas, 

ro ectos actividades 
5. Explorar las alternativas de prevención 

reducción 
6. Selección de la medida más adecuada 
7. Pro ramación matriz de acciones 

1 .  Presentación Pública 

ACTIVIDADES 

•· ldenlillcación de aclares 
• Sensibilización del GT-GRD 

• Conformación del ET-PPRRD -ec 

• Elaboración del plan de trabajo del proceso '%: 
• Inventario de la información básica reexls1enle 
• Difusión 
• Sensibilización 
• Estudios de peligros, vulnerabilidad y riesgos 

(información técnico cientifica e histórica para la 
elaboración del PPRRD dentro del Distrito). 

• Normalividad e instrumentos de gestión 
(Instrumentos de gestión lnstitucionales y d\}r

1 GRO: PPRRD, ROF, MOF, entre otros) ·.....:..... 
• Geoservidores y base de datos (SIGRID, Gaogle , · ,, 

EARTH, Educación, Salud, etc. e_ 'J 

• Identificación de pdi¡¡ros en el territorio (en base , 
a las emergencias identificadas y rejlsíradas} 

• Análisis de la vulnerabilidad (social, económica y 

ambiental de las zonas criticas) 

• Caracterización de la Susceptibilidad 
(Geoprocesamiento de los factores 
condicionantes v desencadenante . 

• Identificación de elementos expuestos (Nº 
viviendas, población, vías, EESS, IIEE, entre 
otros que se encuentran cerca de las zonas 
críticas en relación al mapa de susce Ubillda , · 

• Elaborac!ón de escenarios de riesgos (Mapa de �-,:r-,..;....,r;,"'"..,. 
Susce tibilidad Elementos Ex uestos . 

• Análisis de normas, instrumentos de ,· ·¡,,- : :; ;-...., 
planificación territorial, instrumentos de ges.füit: ; ; • · • ·:.::, , 

f -;� # • •• • 

institucional, entre otros 1 .. : • ; • , ._ ,· 

• Análisis de recursos humanos, logísticos, . · 
financieros, entre otros de la Municipalidad . 
Distrital de lnde endencia 

• Alinear los ejes con el PLANAGERD 

• Identificar y proponer medidas estructurales 
estructurales 

• Socialización y recepción de aportes 
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PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

Fuente: Adaptado del CENEPRED 

1 .3 .  CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

1.3.1. Ubicación Geográfica 
El Distrito de lnoepencencla se encuentra ubicado a una altitud de 3,023 m.s.n.m. en la 
parte Norte de la Provincia de Huaraz, Región Ancash, en el hermoso Callejón de Huaylas. 
Geográficamente se ubica entre los 77º17'49" de Longitud Oeste y los 09º21 '31" de 
Latitud Sur del Meridiano de Greenwich. Hidrográficamente, el distrito de Independencia se 
sitúa en la cuenca media del Río Santa, subcuenca del Río Quillcay, margen derecho (ver 
Mapa01) .  

❖ Superficie: El distrito de Independencia tiene una superficie de 479 726 000 m2• 

❖ Delimitación: 

• Asignación de partidas 
elecucíón de pro ectos 

• Definir indicadores para el monitoreo, 
seguimiento y evaluación 

• Incorporación de medidas en los Instrumentos 
de es1lón 

• Elaboración del informa técnico y legal VALIDACION 2. A robación Oficial 
3. Difusión del Plan 

FASE 6. 
SEGUIMIENTO Y 1. Asegurar la implementación del Plan 

EVALUACIÓN 

FASE 5. 
IMPLEMENTACIÓN 1 .  Institucionalización de la Propuesta 

) 

► Por el norte: Con el distrito de Jangas, el distrito de Taricá y la provincia de 

Carhuaz. 

► Por el Este: Con la provincia de Huari. 

► Por el Sur: Con el distrito de Huaraz. 

► Por el Oeste: Con el distrito de Pira. 

.. ,:-:., . .. .......  ,  

1  

�  'l.·, 

.. ,-:·.- ��·- >' 

ESTADO TRAYECTO 

1.3.2. Vías de acceso 
El distrito de Independencia cuenta con 03 vías nacionales principales para el acceso: por 
el norte, la vía asfaltada Huaraz - Caraz, por el sur, la vía asfaltada Huaraz - Lima; y por el 
oeste, la vía nacional asfaltada de Huaraz - Casma (ver Mapa 02). 

,..,!>-tiu1A.1. ()e· ' 
Q:;,, 'a <> • •  ,,  

HU�.- 

' 

1 CODIGO LONGITUD 

RUTA (KM} 

PE-14 29.83 
Emp. PE-1 N (Pte. Carrizales) - Dv. Buena Vista Alta- Yaután - BUENO Pariacoto - Yupash - Emp. PE-3N (Huaraz - Bolognesi) 
Ernp, PE-3N (Huaraz) - Anyanga (PE-14 B) - Huantar - Succha - 
Pte. Pomachaca (PE-14 B) - Masin - Pte. Rahuapampa - Dv. BUENO/ 

PE-14A 25.72 Llamellín - Anra - Uco - Dv. Paucas - Huacaybamba - MALO Cochabamba-Arancay- Jircan - Carpa- Monzón - Tasogrande - 
Sachavaca 
Repartición La Oroya (PE-22) - Huánuco (PE-18 A) - Conococha 
(PE-16) - Huaraz (PE-14 y PE-14 A) - Santiago de Chuco - BUENO/ 

PE-3N 9.80 Cajabamba - Cajamarca (PE-08 y PE-08 B) - Bambamarca - MALO Cutervo (PE-3N C) - Huancabamba (PE-02 A) - Vado Grande (Fr. 
Ecuador) 

Tabla 6. Listado de Redes Viales Nacionales 

Fuente: MTC, 2025. 

) 
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Mapa 1.  Ubicación del Distrito de Independencia 

Fuente: Equipo Técnico SGGR 
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PLAN DE PERVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, REGIÓN ÁNCASH. 2026 - 2030. 

Al interior del Distrito, Independencia cuenta con un total de 25 vías vecinales con superficies 

variadas (asfaltado, afirmado, trocha, sin afirmar), que conectan a los diversos Centros Poblados. 

MALO 
MALO 

MALO 

MALO 

MALO 

MALO 

MALO 

BUEN 

MALO 

MALO 

BUENO 

BUEN 
MAL 
MAL 

REGULAR 

REGULA 
REGUL 

MALO, 
----�--- MAL O 

Tabla 7. Listado de Redes Viales Vecinales 

CODIGO LONGITUD 

DE RUTA KM TRAYECTO 

R1 0.62 Em . PE-3N - Baños Monterre . 
R2 1 .30 Em . AN-695 - Shecta - Ucru 

AN-739 4.51 Emp. AN-740- PE-14 A. 

AN-740 26.32 Emp. PE-3N (Huaraz) - Ucramaran - Paria (Ruinas 
Wilcahuain 

AN-741 9.44 
Emp. PE-14 A - Nueva Florida - Manara - Marian - Emp. 
AN-740. 

AN-742 2.78 Em . AN-741 - Huanchac- Marian -Emp AN-743 
AN-743 3.79 Em . AN-7 40 - Huanchac - Emp. PE-14ª 
AN-744 0.98 Em . AN-740-Lirio- Em ; AN-745. 
AN-745 2.77 Em . AN-740- Curhuas - Caururo. 

) . 

AN-746 1.30 Emp. PE-3N (Palmira) - Chequio. 

AN-747 1 .95 Emp. AN-740 - Recresh. 

AN-748 3.01 Emp. PE-3N (Santa Rosa} - Churap. 
AN-749 1 1 . 7 3  Emp. PE-3N (Puente Mullaca) - Chavin - Ucrahuayn. 
AN-750 0.38 Emp. PE-3N (Pte. Mullaca) - Ouillash. 

/\N-1121 9.41 Emp. PE-3N - Chigney - Chontayoc - Callana - Emp. PE- 
1123 .  

AN-1122 1.00 Emp. PE-3N - Marcac - Santa Casa - Emp. _AN-1121. 

AN-1123 24.33 Emp. PE-3N (Pálmira) - Ucru - Pongor - Ancomarca - 
Ouispachilpa - Emp. PE-14. 

AN-1124 1 .91 Em . AN-1123 Picu - Em . PE-14. 

'AN-1127 4.16 Emp: PE-14 (Cochac) - Ouenuayoc - Paccha- Emp. AN- 
1123 .  

AN-1128 0.93 Emp. AN-1127 -  Pongor. 
AN-1129 3.65 Emp. AN-1123 (Mina Sto. Toribio) - Mina Santo Toribio. 
AN-1130 2.45 Em . PE-14 Gochac - Ouenua oc - Pta. Carretera. 

AN-1168 1.04 Emp. PE-14 - Coris - Purimarac - Huacllan - Emp. AN- 

) 
109. 

AN-1181 1 .56 Emp. PE-14 - Rodeo Corral. 

AN-1182 0 . 1 1  Emp. PE-3N (Huaraz} - Planta de Agua - Coyllur. 
Fuente: MTC, 2025 
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Ma a 2. Redes Viales del Distrito de lnde endencia 
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